
NORMAS DE AULA.                                                       
                                                      

NORMA GENERAL CONDUCTA 
Sanciones ar t. 12.2 Faltas 

leves 
    1              2              3 

Responsable aplicación art. 
12.2 Faltas leves 

Sanciones ar t.13.2 
Faltas graves 

    1             2            3 

Responsable aplicación 
art. 13.2 Faltas graves 

Sanciones ar t.14.2 
Faltas muy graves 

    1           2            3 

Responsable 
aplicación art. 14.2 
Faltas muy graves 

 

La asistencia a clase. 1.- Falta Injustificada 
2- Faltar a clase de las 
horas anteriores a una 
actividad Extraescolar ó 
Complementaria  
3-Faltar a un examen ó 
control de forma 
injustificada 
4- Permanecer en el patio 
cuando se tiene que estar 
en clase 
5- Escaparse del Centro 
sin autorización escrita ( 
alumnos de ESO) 
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La puntualidad a todos los 
actos programados por el 
centro. 

1.- Llegar tarde a clase 
2- Llegar tarde a una 
Actividad Extraescolar ó 
complementaria 
3- Estar por los pasillos 
en hora de clase de forma 
injustificada 
4- Cambiarse de Edificio 
de forma injustificada sin 
autorización de los 
profesores 
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El mantenimiento de una 
actitud correcta en clase, 
no permitiéndose el uso de 
móviles, otros dispositivos 
electrónicos o cualquier 
objeto que pueda distraer 
al propio alumno o a sus 
compañeros. 

1- Usar el móvil en clase 
ó en los pasillos 
2- Pasarse notas en clase 
3- Estudiar ó realizar 
actividades de otra 
materia 
4- Usar dispositivos 
electrónicos en clase 
5- Hablar a gritos con los 
compañeros 
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NORMAS DE AULA 
 
 
                                                      
NORMA GENERAL     CONDUCTA Sanciones ar t. 12.2        

Faltas leves  
     1               2               3        

Responsable 
aplicación art. 12.2 

Sanciones ar t.13.2 Faltas 
graves 
      1               2               3 

Responsable aplicación 
art. 13.2 

Sanciones ar t.14.2 Faltas 
muy graves 
     1             2               3 

Responsable 
aplicación 
art. 14.2 

 

El respeto a la autoridad del 
Profesor, tanto dentro de la 
clase como en el resto del 
recinto escolar. 

1- Hablar durante las 
explicaciones del Profesor 
2-Responder mal al Profesor 
3- Negarse a realizar la 
actividad de la materia que 
indique el profesor 
4- Negarse a un cambio de 
sitio cuando el profesor lo 
indique 
5- Copiar en un examen 
6- No sentarse en su sitio 
cuando lo indique el profesor 
7- Levantarse en clase sin 
permiso 
8- No obedecer al profesor de 
guardia 
9- No respetar las normas de 
Biblioteca. 
10- No respetar las normas de 
Aulas Específicas 
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El trato correcto hacia los 
compañeros, no 
permitiéndose, en ningún 
caso, el ejercicio de 
violencia física o verbal. 

1- Hablar mal a un compañero 
2- Insultar a un compañero 
3- Ridiculizar a un compañero 
4- Agredir a un compañero 
5- Estropear el material ó 
vestuario de un compañero 
6- Quitarle cualquier cosa a 
un compañero 
7- Entrar en una clase que no 
es la del alumno 
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La realización de los 
trabajos que los Profesores 
manden realizar fuera de las 
horas de clase. 

1-No traer  el material para la 
clase 
2- No traer los deberes  
hechos 
3- No entregar los trabajos en 
el tiempo establecido 
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NORMAS DE AULA 
 
 
                                                      
NORMA GENERAL     CONDUCTA Sanciones ar t. 12.2      

Faltas leves    
  1            2                3       

Responsable 
aplicación art. 12.2 

Sanciones ar t.13.2  Faltas 
graves 
    1              2            3 

Responsable aplicación 
art. 13.2 

Sanciones ar t.14.2 Faltas 
muy graves 
     1            2              3 

Responsable 
aplicación 
art. 14.2 

 

El cuidado y respeto de 
todos los materiales que el 
centro pone a disposición 
de alumnos y Profesores. 

1- Pintar las mesas, sillas 
pizarra….. 
2- Estropear el mobiliario 
3- Arrojar objetos no peligrosos 
por la ventana y vallas 
4.- - Arrojar objetos peligrosos 
por la ventana y vallas 
5- Estropear intencionadamente 
el material de talleres y Aulas 
Específicas (laborat.,  Plástica, 
música, informática, ed. Física)  
6- Perder el borrador 
7-No cerrar la clase cuando se 
abandona  
 

a 
 
 
a 
 
 
a 
 
 
 
a 
a 

a/c 
 
 
a/c 
 
 
a/c 
 
 
 
a/c 
a/c 

a/c/e 
 
 
a/c/e 
 
 
a/c/e 
 
 
 
a/c/e 
a/c/e 

P 
 
 
P 
 
 
P 
 
 
 
P 
P 

P 
 
 
P 
 
 
P 
 
 
 
P 
P 

P 
 
 
P 
 
 
P 
 
 
 
P 
P 

b/c 
 
a/c 
b/c 
 
a/c 
a/c 
 
 
 
b/c 
b/c 

c/d 
 
a/b 
c/d 
 
a/b 
a/b 
 
 
 
b/c/d 
b/c/d 

d/a 
 
a/b/c 
d/a 
 
a/b/c 
a/b/c 
 
 
 
b/c/d 
b/c/d 

P 
 
P 
P 
 
P 
P 
 
 
 
P 
P 

P/T 
 
P/T 
P/T 
 
P/T 
P/T 
 
 
 
P/T 
P/T 

P/T/JE 
 
P/T/JE 
P/T/JE 
 
P/T/JE 
P/T/JE 
 
 
 
P/T/JE 
P/T/JE 

a 
 
a/b 
a 
 
a/b 
a/b 
 
 
 
a 
a 
 

a/b 
 
b/d 
a/b 
 
b/d 
b/d 
 
 
 
b/c 
b/c 

a/b 
 
b/e 
 
a/b 
b/e 
b/e 
 
 
 
a/b 
a/b 

D 
 
D 
 
D 
D 
D 
 
 
 
D 
D 

D 
 
D 
 
D 
D 
D 
 
 
 
D 
D 

D 
 
D 
 
D 
D 
D 
 
 
 
D 
D 

 

El cuidado de las 
instalaciones y del 
conjunto del edificio 
escolar. 

1- Ensuciar la clase  
2- Pintar las paredes 
3- Estropear de forma 
intencionada las instalaciones  
( paredes , puertas ……) 
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El uso, la incitación al 
mismo o la introducción en 
el centro de objetos o 
sustancias perjudiciales 
para la salud o peligrosas 
para la integridad personal 
de los miembros de la 
comunidad educativa 
 

1- Tener bebidas 
Alcohólicas y/o drogas 

2- Consumir bebidas 
alcohólicas 

3- Fumar Tabaco 
4- Fumar o consumir 

sustancias tóxicas 
(drogas). 
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NORMAS DE AULA 
 
 



                                                      
NORMA GENERAL     CONDUCTA Sanciones ar t. 12.2       

Faltas leves          
Responsable aplicación art. 
13.2 

Sanciones ar t.13.2 
Faltas graves 

Responsable aplicación 
art. 13.2 

Sanciones ar t.14.2 
Faltas muy graves 
 
     1             2           3 

Responsable 
aplicación art. 
14.2 

 

La discriminación, las 
vejaciones o las 
humillaciones a cualquier 
miembro de la comunidad 
educativa, ya sean por razón 
de nacimiento, raza, sexo, 
religión, orientación sexual, 
opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia 
personal o social. 
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La grabación, publicidad o 
difusión, a través de 
cualquier medio o soporte, 
de agresiones o 
humillaciones cometidas. 
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La suplantación de 
personalidad y la 
falsificación o sustracción 
de documentos académicos. 
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NOTA : Las letras minúsculas en negrilla representan los apartados de los artículos correspondientes a Faltas leves, Faltas graves y Faltas muy graves del Decreto 15/ 2007. 
 Las letras mayúsculas corresponden a los órganos responsables y competentes para adoptar las sanciones según el art. 16.2 del Decreto 15/2.   
 

Artículo 12 Faltas Leves  a) Amonestación verbal o por escrito.  b) Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el Jefe de Estudios o el Director, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra 
medida similar de aplicación inmediata. c) Permanencia en el centro después de la jornada escolar.  d) La retirada del teléfono móvil o del aparato o dispositivo electrónico utilizado hasta la finalización de la jornada.     
e) La realización de tareas o actividades de carácter académico. 
 

Artículo 13 Faltas Graves  a) Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el Jefe de Estudios o el Director, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de aplicación 
inmediata.  b) Permanencia en el centro después del fin de la jornada escolar. c) Realización de tareas que contribuyan al mejor desarrollo de las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar los daños 
causados, o dirigidas a mejorar el entorno ambiental del centro. d) Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares o complementarias del centro, por un período máximo de un mes. e) Expulsión de 
determinadas clases por un plazo máximo de seis días lectivos. f) Expulsión del centro por un plazo máximo de seis días lectivos. 
 

Artículo 14 Faltas muy Graves  a) Realización de tareas en el centro fuera del horario lectivo, que podrán contribuir al mejor desarrollo de las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar los daños 
causados.  b) Prohibición temporal de participar en las actividades extraescolares o complementarias del centro, por un período máximo de tres meses. c) Cambio de grupo del alumno. d) Expulsión de determinadas 
clases por un período superior a seis días e inferior a dos semanas. e) Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos e inferior a un mes. f) Cambio de centro, cuando no proceda la expulsión definitiva 
por tratarse de un alumno de enseñanza obligatoria. g) Expulsión definitiva del centro. 
 
 

P T J D 

Profesor Tutor Jefe de Estudios Director 

 


